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Gob¡emo Mun¡cipal

Acta No. 0'15

AcrA DE DEcLARAToRIA DE lNFoRMaclÓ¡t lnexsrENTE DEL com¡rÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 09:00 nueve
horas del día 10 de Diciembre del 20'tB dos mil dieciocho, consütuidos en la sala de
juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Mun¡cipio de San
Juanito de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los
artículos 29 y 30 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Munic¡pios (en adelante "Ley' o 'la Ley de Transparencia'), se
reunieron los integrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo "Comité') con la f¡nalidad de desahogar la
presente sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. Lista de as¡stencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inex¡stencia de la información

a la que hace referencia la solicitud de información 0031/NOVIEMBRE/2o18, en lo
referente a Soricifo conocer fodos ,os Programas de Desanollo Urbano
válidos y vigentes en el Estado; además de una liga donde pueda lener
acceso a los mismos, mapas donde se obse¡va de forma clan la
zonificaclón y las tablas de compatibilidad de uso de suelo".

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los m¡embros del Com¡té presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario ¡ncluir tema adic¡onal alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

OESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. L]STA DE ASISTENCIA, VERIF'CACIÓN DE QUÓRUi' E INTEGRAC]ÓX OEI
COU]TE DE TRANSPARENCIA

Para dar ¡n¡c¡o c¡n el desarrollo del Orden del Día aprobado, Marfa Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Comité, pasó lista de asistencia para verificar la
integración del quórum necesario para la presente ses¡ón, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Pres¡denta del Comité, presidenta Municipal
y Presidenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada dd Ggano lntemo de Confol e
integrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y
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Gobiemo Mun¡c¡pal

Secretaria Técnica del Comité

AcuERDo pRtMERo.- apnosacÉN u¡'dxme DEL PRUER PUNTo DEL oRDEN
DELDÍk
Considerando lo anteior, se acordó de forma unán¡me. debido a que se encuentran
presenles la totalidad de los miembros del Comité, dar por ¡nic¡acla la prcsenta Acta cle

Declaratoia de lnformación I nexistente.

u.. nevEró¡¡, orscus¡ót¡ y, EN su cAso, coNFrRMAcróN DE LA tNExtsrENclA
DE LA lxronmectór¡ A LA euE HAcE REFERENcTA LA soLtclTUD DE
lnroRmtcróu o03l/NoV¡EMBRE/2ot 8.

El Comité comentó que derivado de las solicitud de ¡nbrmación
0031/NOVIEMBRE/2o18 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es neces¡dad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntam¡ento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conbrídas en el artlculo 30.1.11 y 8&
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declaración de inexistencia de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmac¡ón en caso de
que ésta tuv¡era que existir en la medida de lo posible, o que previa acreditación de la
impos¡bil¡dad de su generac¡ón, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultrdes,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la O¡recc¡ón de Obras
Públicas, la cual es el área encargada de resguardar la inbrmación y quien expuso las
causas y c¡rcunstancias de tiempo y modo de la ¡nex¡stencia de la información.

Habiendo el Com¡té realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gestiones pos¡bles y necesarias para comprobar lo expuesto por el t¡tular del área
generadora en su respuestia, se aclara que se carece de los conocim¡entos, facultades o
heramientras adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Politica 00112016
expedida por el presente Comité.

Debido a lo anter¡or, se propone confirmar, mod¡licar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resultando en lo sigu¡ente:

ACUERDO SEGUNDO' Habienclo real¡zado todas /as gesf,bnes pos/b/es y necesarias
para corrcbonr lo expuesto por el titular clel área generadora en su respuesta a la
sol¡c¡tud de información que atañe al presente caso e, part¡cular, y encontando que su
fundamentac¡ón y motivación es suf,cbnúe, se acoñó de forma unán¡me confrrmar ta
declarac¡Ón de ¡nex¡stenc¡a de la ¡ntomación a la que hac€ ¡efercncia la sol¡citud de fol¡o
¡ntemo 0031NOV|EMBRE2018, y por lo /F,nto odena, cte ser rps¡bte, la repsición de ta
información. En caso contrario, la clependenc¡a deberá justifrcar fundada y
mot¡vada me nte d ich a imposibil idad.
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ACUERDO TERCERO.- Se le not¡fica por medb de la prcsente al integrante del Coñité,
Emma Litia Morales Ramos, en su carácter de Encargada det Órgano lnterno, en viñud
de lo establec¡do en el aftlculo 86-B¡s.3.lV para que, en su caso, inhie el procedimiento
de responsabilidad administrat¡va que corrcsponda.

Gobierno Mun¡c¡pal

ACUERDO CUARTo- Se adjunta a la presente /a respuesfa em¡tida por el titular clel
área generadora, en donde se exponen de manera clara los cr¡ter¡os de b(tsquecla
exhaustiva gue se realizó tamb¡én por pafte del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual incluye al seruidor público responsable de contar con la misma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes s¡ ex¡stía
algún tema adicional a tratar en esta ses¡ón, por lo que los ¡ntegrantes del Comité
acordaron que no existÍa tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNANII/,E DEL PIINTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Considerando que no existe tema adic¡onal a tratar en la presente sesó/, del Comité de
Transparenc¡a, los miembros del Comité aprueban la clausura de la presente sesrón /as
09:55 nueve
mil dieciocho

horas con cincuenta y cinco del dla 10 de Diciembre del 2018 dos

1

L.C.P. MARIA
PRESIDENTA

UPE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

DEL COM DE SPARENCIA

L.E.P. EiIiIA L ORALES RAiIOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COM|TE DE l¡C

c. oltvrA ONTES
ENCARGADA DE LA UNI ARENCIA Y

SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

GOEIERNO
CITIDA§¡¡6 J
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